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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA

CON FUERZA DE
LEY:

ARTÍCULO 1°. - Condónase la deuda existente en concepto de impuesto inmobiliario recaída sobre el inmueble cuya aceptación de ofrecimiento de donación fuera autorizada al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a través de la ley 10.697.
ARTÍCULO 2°. - Comuníquese.

FUNDAMENTOS
Señora Presidente:
A través de la ley 10.697 se autorizó al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por el Sr. Cosso Emanuel Guillermo de un terreno que será destinado a la construcción de una nueva Comisaría de la Policía de Entre Ríos para los habitantes de la Ciudad de Gualeguay y alrededores, departamento de Gualeguay.

            Es por ello que se solicita la condonación de la deuda por el impuesto inmobiliario sobre el terreno que según matrícula Nro. 119.681, Plano de Mensura Nro. 36.437, confeccionado por el Agr. Guillermo R. Camarano, registrado por Dirección de Catastro el día 10/05/2019, lote individualizado como Nro. 24, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento de Gualeguay, Municipio de Gualeguay, Ejido de Gualeguay, Primera Sección Quintas, quinta Nro. 246, domicilio parcelario calle 53 S/Nro, a 123,39 m al este de calle 119, que tiene una superficie de ciento noventa y ocho metros cuadrados (198,00m²), dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: recta amojonada 1-2 rumbo Noreste 81°28' de 13,20m., lindando con Emanuel Guillermo Grosso.
Este: recta amojonada 2-3 al rumbo Sureste 8°32' de 15,00m., lindando con Emanuel Guillermo Grosso.
Sur: recta alambrada y amojonada 3-4 al rumbo Suroeste 81°28' de 13,20m., lindando con calle 53.
Oeste: recta alambrada 4-1 al rumbo Noroeste 8°32' de 15,00m., lindando con Justo Segundo Olivera.

             Resulta necesario realizar las gestiones correspondientes para acompañar las políticas públicas que se llevan adelante en materia de seguridad, una de las preocupaciones más grandes de los vecinos de Gualeguay. Con la aprobación de este proyecto se estarán dando las condiciones para facilitar la tarea que deben desempeñar las autoridades públicas provinciales a fin de dar respuesta a las necesidades sociales.

             Es requisito para proceder con la aceptación de la donación autorizada mediante la ley 10.697 que el inmueble en cuestión no cuente con deudas existentes al momento de formalizar el cambio de titularidad.

             Por lo expuesto solicito a mis pares la pronta aprobación del presente proyecto de ley.
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